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/ ~ESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO /FEDERAL DE 
TELECOMUNIGACIONES AUTORIZA A ULTRAVISIÓN, S.A. D~ c:y. LLEVAR A CA~O LA 
CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE lQ (DIEZ) TfTULOS DE CONCESIÓN PARA 

¡ 

( 

USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANE>AS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOE--LÉ/CTRICO PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.'J. 

\ 

ANTECEDENTES / 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución / 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 

~ \ 

¡ 

mediante el cual se cryó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 
como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. 

¡ ~ 

Modificación y Prórroga de las Concesiones( El 6 de septiembre de 2013, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor de 
Ultravisiórt S.A. de C.V., entre otras, 13 (trece) Moaificaciones y Prórrogas de las 
Concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias {¿_el espectro 
radioeléctrico para usbs determinados, de conformidad con la siguiente tabla: 

2515-2530 MHz 
/ 2635-2650 

MHz 

/ 

2 2515-2530 MHz 
/ / 2635-2650 

MHz 

3 2500-2515 MHz 
./ / 2620-2635 

MHz 

29de 
septiembre 
de 1990, por 
15 (quince) 

años 

Vigente hasta 
el 29de 

septiembre de 
2020 

Ciudad de Puebla, Puebla, y Zona Televisión 
Conurbadd> restringida .• 
/ 
"~ 

12 de junio de 
1991, por 15 
(quince) 
años. 

Vigente hasta Ciudad de Veracruz, Veracruz, y Zona Televisión 
restringida. el 7 de mayo Conurbada, 

de 2021. 

23 de 10 (diez) años 
noviembre de contados a 
1998, por 20 partir del 24 de 
(veinte) años. noviembre de 

2018, 

\ 

~ 
1 

Püebla, Atlixco, San Martín Texmelucan, San Televisión y audio 
Pedro Cholula, Zacatlán, lzúcar de restringidos; así 
Matamoros, Apizaco, Tlaxcala, Huamantla, como el seNiclo 
Tepeaca, Chiautempan, Tecamachalco, fijo de transmisión 
San Pablo del Monte, Huejotzingo, bidireccional de 
Chlgnahu~an, San Andrés Cholula, datos. 
Acajete, Amozoc, Chalchicomula de 
Sesma, Cuautlanclngo, Chietla, Acatzingo, 
Calpulalpan, Quecholac, Palmar de Bravo, 
Tlaxco, Zacatelco, lxtacamaxtltlán, 
Tlachlchuca, lxtacuixtla de M. Matamoros, 

l==luaquechula) Tlahuapan, Contla de Juan 
-cuamatzl, Tet~la de Ocampo, Coronango, 
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\ 

2500-251 SMHz / 
2620-2635 MHz 

/ 

/ ) 

\ 

23 de 
noviembre de 

( 

\ 

1 O (diez) años 
contados a 
partir del 24 ide 

/ 

Libres, San Salvador el Seco, Panotla, San 
Salvador El Verde, Chichiquila, Nativitas, 
Ocoyucan, Papalotla de Xlcohténcatl, 
Tetla, Chilchotla, Quimixtlán, Los Reyes de 
Juárez, Zautla, Tochimilco, 
Yauhquemtcan, Totolac, Chiautzingo, 
Yehualtepec, Teolocholco, Xaloztoc, Tecali 
de Herrera, Tepeyahualco, Tochtepec, / 
Nanacamilpa de Mariano Arista, 
Guadalupe Victorió, San Matías_ 
Tlalancaleca, General Felipe Ángeles, 
Laf~gua, Nopalucan, RafaelLara Grajales, 
Esperanza, Cuyoaco, /Tepatlaxco de 
Hidalgo, Tepetitla de Lardizábal, 
Altzayanca, La Magdalena Tlaltelulco, 
Hueyotlipan, \, Calpan, Soltepec, Oriental, 
Juan C. Bonilla, AtzitzihuacáQ__ El Carmen 
Tequexquitla,- Santa Cruz Tlaxcala, 
Apetatitlán de Antonio CaNajal, Terrenate, 
Tetlatlahuaca, Cuapiaxtla, Tepeojuma, 
Huatlatlauca, Tenancingo, San Nicolás de 
Los Ranchos, Xicotzingo, Tidnguismanalco, 
Nealtican, Tepeyanco, Tilapa, Tlapanalá, 
Santa Isabel Cholula, San Felipe 
Teotlalcingo, San Miguel Xoxtla,Zitlaltepec 
de Trinidad Sánchez, San Francisco 
Tetlanohcan, Atzitzintla, San Nicolás Buenos 
Air~s, Aquixtla, Mazatecochco de J. M. 
Morelos, Tzompantepec, San Salvador 
Huixcolotla, Amaxac de Guerrero, Santa 
Catarina Ayometla, Xaltocan, Españita y 
Aljojuca, en el Estado de Puebla. Sanctorum 
de Lázaro Cárdenas, Santo Tomás 
Hueyotllpan, Huehuetlán el" Grande, San 
José Chiapa, San Gregorio Atzompa, 
Tzicgt!acoyan, lxtenco, Cuautinchán, San 
Juqn Huactzincq, Santa Ana Nopalucan, 
Cuapiaxtla de, Madero, San Jerónimo 
Tecuanipan, Epatlán, Teopantlán, Domingo 
Arenas, Atoyatempan, Tlaltenango, 
Ocotepec, Atlangatepec, Tepexco, San 
José Tecicalco, Santa Cruz Quilehtla, Benito 
Juárez, Cohuecan, San Lorenzo 
Axocomanitla, Acuamanala de Miguel 
Hidalgo, Tocatlán, Huitziltepec, San Damián 
Texoloc, Cuaxomulco, Muñoz de Domingo 
Arends; Santa Apolonia Teacalco, 
Tlanepantla, Santa Isabel Xlloxoxtla, San 
Jerónimo Zacualpsm, Ahuatlán, ,San Juan 
Ateneo, Xochiltepec, Coatzingo, Emiliano 
Zapata, Acteopan, San Lucas Tecopilco, 

~ -Tepeyahualco de cyauhtémoc, 
Mazaplltepec de Juárez, Lázaro Cárdenas, 
Mixtla, Atzala, San Ql~go La Mesa 
Tochifl)lltzingo, Tepemaxalco, La 
Magdalena, Tlatlauquitepec, San Martín 

- Totoltepec, San Juan Atzompa, en el Estado 
-

de Tlaxcala. 

Veracruz, Boca del Rio, Alvarado, Angel R. 
Cabada, Tlalixcoyan, Medellin, Paso de 
Ovejas, Soledad de Doblado, Ursulo Galván, 

/ 

Televisión y qudio 
restringidos; así 
como el seNicio 
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2500-2530 MHz 
/ 2620-2650 

MHz 

/ 

'--~ 

2500-2530 MHz 
/ 2620-2650 
~ MHz 

2500-2530 MHz 
/2~20-2650 

MHz 

2500-2530 MHz 
/ 2620-26F0 

MHz 

1998, por 20 
(veinte) años. 

6 de octubre 
del 2000, por 
20 (veinte) 
años. 

-----
- -

\ -~ 
/ 

/ 

6 de octubre 
del 2000, por 
20- (veinte) 
años. 

6 de octubre 
del 2000, por 
20 (veinte) 
años. 

-
"" 

6 de octubre 
del 2000, por 
20 (veinte) 
años. 

noviembre de 
2018. 

\ 

\ 

/ 

La Antigua, Lerdo de Te jada, Ignacio de la 
Llave, Puente Nacional, Manlio Fabio 
Altamirano, Cotaxtla, Tlacotalpan, Carrillo 
Puerto, Jamapa, Amatitlán, Saltabarranca, 
Camarón de Tejeda y .Al,cula, en el Estado de 
Vera cruz. 

8 (ocho) años Tehuacán, A)alpan, Altepexi, Zinacatepec, 
contados a San Gabriel Chilac, Santiago Miahuatlán, 
partir del 7 de 1 "'san José Miahuatlán, Coxcatlan, Xochitlán, 
octubre de Todos Santos, Tepancb de López, 
2020. Tlacotepec de Benito Juárez,"', Acatlán, 

Chlautla, ZoqJitlán, Tepexl de Rodríguez, 
Vicente Guerrero, Cañada Morelos, 
Tehuitzingo, Jolalpan, San Sebastián, 
Tlacótepec, Coyomeapan, ,,,--P~tlalcingo, 
Huehuetlán el Chico, Tulclngo, Eloxochitlán, 
Zapotitlán, Guadalupe, Piaxt\a, lxcaquixtla, 
Tecomatlán, Santa Inés Ahuatempan, 
Calte~ec, Chila, Juan N. Mendez, lxcamllpa 
de Guerrero, Nicolás Bravo, Zacapala, 
Chapulco, Cuayuc::a de Andrade, 
Molcaxac, San Jerónimo, Xayacatlán, 
Atexcal, San Pedro Yeloixtlahuaca, San 
Antonio Cañada, Teotlalco,_San ~_blo 
Amicano, Ahyehuetitla, Chinantla, 
Coyotepec, Chíd de la Sal, Cohetzala, 
Albino Zertuche, - Axutla, Xayacatlán de 

,,--- Bravo, Xicotlan, Chlgmecatitlán, Totoltepec 
de Guerrero, San Miguel lxitlón y Santa 
Catarina Tlaltempan, ---en el Estado d.e 

8 (ocho) años 
contados a 
partir del 7 de 
octubre de 
2020. 

\ 

8_ (ocho) años 
contados a 
partir del 7 de 
octubre de 
2020. 

8 (ocho) años 
contados a 
partir del 7 de 
octubre de 
2020. 

\ 

P(uebla. \"---

Cuautla, Yautepec, Tlaquiltenango, 
Zacatepec, Axochiapan, Ayala, Yecaplxtla, 
Tepalcingo, Tlaltizapán, Tetela del Volcán, 
Jonacatepec, Atlatlahucan, Tlayacapan, 
Temoac, Totolapbn, Ocuituco, Jantetelco, 
Zacualpan y Tlalnepantla, en el Estado de 
Morelos. 

Cuernavaca, Jiutepec, Temixco, Jojutla, 
Emil)ano Zapata, Puente de lxtla, Tepoztlón, 
Xochitepec, Mlacatlón, Tetecala, 
Amacuzac, Mazatepec, Hullzilac y Coatlón 
del Río, en el Estado de Morelos. 

Chilpancingo de los Bravo, Tixtla de 
Guerrero, Chilapa de Álvarez, Eduardo Neri, 
Leonardo Bravo, Mochitlán, Mártir de/ · 
Cuilapan, Tlalpa de Comonfort, General 
Heliodoro Castillo, Mallnaltepec, 
Quechultenango, Metlatonoc, Zapotitlón 
Tabla~ Olinalá, Atlixtac, Ahuacuotzingo, 
Zitlala, Alcozauca de Guerrero, 
Copanatoyac, Huamuxtitlán, Xalpatlóhuac, 
Tlacoapa, Xochlhuehuetlán, Tlalixtaqullla de 
Maldonado, Cualác, Alpoyeca y 
Atlamajalcingo del Monte, en el Estado de 
Guerrero. 

fijo de transmisión 
bidireccional de 
datos. / 

Televisión y audio 
restringidos. 

Televisión y audio 
restringidos. / 

Televisión y audio 
restringidos. 

Televisión y audio 
restringidos. 
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9 

10 

11 

12 

13 

2500-2530 MHz 
/ 2620-2650 

MHz 

2500-2530 MHz 
/ 26120-2650 

MHz 

2500-2530 MHz 
/ 2620-2650 

MHz 

2500-2530 MHz 
/ 2620-2650 

MHz 

/ 

( 

2500-2530 MHz 
/ 2620-2650 

MHz 
/ 

-\ 

6 de octubre 8 (ocho) años 
del 2000, por contados ª; 
20 (veinte) ~partir del 7 de 
años. octubre de 

2020. 

6 de octubre 
del 2000, por 
20 (vei-nte) 

/ años. 

6 de octubre 
del 2000, por 
20 (veinte) 
años. 

/ 

6 de octubre 
del 2000, por 
20 (veinte) 

, años. 

I 

\ 

J 
6 de octubre 
del 2000, por 

/ 20 (veinte) 
años. 

8 (ocho) años 
contados a 
partir del 7 de 
octubre de 
2020. 

\ 

8 (ocho) años 
contados a 
partir del 7 de 
octubre de 
2020. 

8 (ocho) años 
contados a 
partir. del 7 de 
octubre de 
2020. 

8 (ocho) años 
contados a 
partir del 7 de 
octubre de 
2020: 

( 

Iguala de la -IAdependencia, Taxco de 
Alarcón, teloloapan, Huitzuco de los 
Flgueroa, Tepecoacuilco de Trujano, 
Buenavista de Cuéllar, Coyuca de Catalán, 
t,juchitlán del Progreso, Arcelia, Cutzamala 

,, de Pinzón, Pungarabato, San Miguel 
Totolapan, Zirándaro, Tlapehuala, Cocula, 
Tlalchapa, Apaxtla, Tetlpac, Copalillo, 
Cuetzala del Progreso, Pilcaya, General 
Canuto A. Neri, Atenango del Río, Pedro 
Ascencio Alquisiras e lxcateopan de 

-Cuauhtémoc, en el Estado de Guerrero. / 

Coatzacoalcos, Minatitlán, San Andrés 
Tuxtla, Las Choapas, Acayucan, Agua 
Dulce, Jaltipan, Nanchital de Lázaro 
Cárdenas, Cosoleacaque, Catemaco, 
Santiago Tuxtla, Oteapan, lxhuatlan del 
Sureste, Chinameca, Pajapan, Hueyapan 
de Ocampo, San Juan Evangelista, Jesús / 
Carranza, Sayula de Alemán, Hidalgotitlan, 
Soteapan, Mecayapan, Texlstepec, 
Moloacán, Oluta, Soconusco y Zaragoza, en 
el Estado de Veracruz. 

1 Jalápa, Coatepec, Perote, Xlco, Banderilla, 
Teocelo, Naolinco, Actopan, Emiliano 
Zapata, Juan Rodríguez Clara/ Alto Lucero 
de Gutiérrez Barrios, Ayahualulco, Cosautlán 
de CaNajal, Chocamán, Chlconquiaco, 
Jilotepec, Las Vigas de Ramírez, Tlaltetela, 
lxhuacán de los Reyes, Tepetlán, 
Tlalnelhuayocan, Acajete, Coacoatzlntla, 
Rafael Lucio, Tonayan, Jalcomulco, 
Apazapan, Mlahuatlán, Acatlán, Landero y 
Coss, en el Estado de Veracruz. 

AguascalieAtes, Lagos de Moreno, Pinos, 
Cal~~jllo, Encarnación de Díaz, Jesús María, 
Teocaltiche, Loreto, Rincón de Romos, 
Nochistlán de Mejía, Asientos, Pabellón de 
Arteaga, Jalpa, Ojuelos de Jalisco, 
Tlaltenango de Sánchez Román, Tabasco, 
Tepezala, Villa Hidalgo, Juchipila, VIiia 
García, Noria de Ángeles, Cosío, Teúl de 
González Ortega,~Jepechitlán, .f-pozol, 
Moyahua de Estrada, San José de García, 
Huanusco, Apulco, Benito Juárez, Atollnga, 
Trinidad García de la Cadena, Mezquital del 
Oro y Momax, y GeneralJgaquín Amaro, de 
los Estados de Aguascalientes, Zacate.cas y 
Jalisco. 

Matamoros, Valle Hermoso, San Fernando, 
Burgos, Méndez y Cruillas, en el Estado de 
Tamaulipas. 

La Condición 2. l-de las citadqs concesiones establecía lo siguiente: 

\ 

Televisión y audio 
restringidos. 

( 

Televisión y audio 
restringidos. 

Televisión y au~ 
restringidos. 

Televisión y audio 
restringidos; así 
como el servicio 
fijo de {ransmlsión 
bidireccional de 
datos. 

Televisión y audio 
restringidos. 
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111. 

IV. 

/ 

/ 

/ "2.1. Servicios Adicionales. El Concesionario deberá a más tardar el 3 7 de diciembre de 
20 7 6, transitar la presente Concesión a la Concesión Única refe~da en el artículo Cuarto 

~ Transitorio del Decreto por el que se reforman y adioipnan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 'l::., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materk1 de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 

' Federación el 7 7 de junio de 2073, y/o obtener autorización para prestar servicios 
adicionples cí los previstos en la\ presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestacione\s que le imponga el lnstituto,~enparticular, 
con las contraprestaciones por la autorización de los servicios adicionales po previstos en 
la présente Concesión. -~ / 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá amp!Íarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

/ 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar ti? la-terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Red, re_virtiéndG~e a favor de 
la Nación las bandas de frecuencias del esp~ctro radioeléctrico objeto de esta 
Concesión, sin ninguna limitante y libre de todo gravamen. 

Si al vencimienfb del plazo referido anteriormente, ~I Concesionario continúa usando, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro concesionado exclusivamente 
para la prestación de servicios de televisión y audio restringidos, aún y cuando haya 
transitado a la Concesión Oni1a, se revertirá a la Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico cÓ[)cesionado, prevaleciendo la presente Concesión en sus términos 
únicamente respecto de las bandas deJrecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestación de servicios de acceso inalámbrico. 

En cualquiera de los supuestos antes señalados, las bandas de frecuencias se revertirán a 
fgyor de la Nación, sin pago o devolución de ca0tidad o contraprestación alguna a favor 
del Concesionario" (sic). 

En tal virt~d, el 4 de noviembre de 2016, Ultravisión, S.A. de C.V. solicitó al Instituto 
la ampliación del plazo para obtener autorización para prestar servicios 
adicionales, en términos de lo establecido en la Condición antes senalada, lo cual 
el Instituto resplvió \ autorizar de manera favorable, mediante oficio 
IFT /223/UCS/2537 /2016 de fecha 24 de noviembre de 2016. 

Decretó de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y ( 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones eri materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014, ) ~ 

1 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre 'de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto or6ánico del tnstituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orggnico"), rrismo que entró en -vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 

1 modificado por: última vez el 7 de diciembre de 2018. / 
) 

\ 
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V. Procedencia de la prestación del \Servicio/de Acceso Inalámbrico. El 18 de -
diciembre. de 2017, el "Pleno del Instituto mediante resolución con número de 
0cuerdo P/IFT/EXT/181217 /198 determinó procedente la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico en los 13 (trece) títulos qe concesión para usar, aprovechar y 
éxplotar bandas de frecwencias del espectro radioeléctricó para usos 

1 / 

VI. 

VII. 

VIII. 

deteq11inados otorgados a Ultravisión, S.A. /de CV., y que se señalan en el 
Antecedente I de la presente Resolución. --

/\ / 

Allforización de la prestación del Servicio ~e Acceso Inalámbrico. El 18 de 
diciembre de 2017, el Pleno

1 
del Instituto mediante resolución con número de \ 

acuerdo P/IFT/EXT/181'217 /213 autorizó a Ultravisión, S.A. de C.V. la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico en los 13 (trece) títulos de concesión para usar, 
aprovechar ,,y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeláctrico para 
usos determinados, señalados en el A_J)tecedente 1, para lo cual el Pleno del Instituto 
determinó otorgar al concesionario 13 (trece) títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del ,espectro radioelécJrico para uso 
comercial, tomando en cuenta las vigencias originalmente otorgadas por la 
Secretaría en las Modificaciones Y' Prórrogas señaladas'en el Antecedente l. Dicha 
autorización se encontraba supeditada a la aceptación de condiciones por parte 
del concesionario y al pago \de la contraprestación correspondiente a cada uno 
de los 13 (trece) títulos de concesión. / 

Aceptación de condiciones y pago de contraprestación. Con fechas 17 y 23 de 
enero y 16 de febrero de 2018, Ultravisión, S.A:ae C~V. presentó-ante el Instituto la ·"' 
aceptación de condiciones y .el éOmprobante de pago de contraprestación, 
respecto de únicamente l O (diéz) títulos de concesión para usorí aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 
derivados de la autorización de la prestación del servicio de acceso inalámbrico 
en los títulos de concesión a que se refieren los numerales l, 2, 3, 4, 5, 8 , 9, l O, 11 y 
12 de la tabla indicada en el Antecedente I de la presente 1Resolución. 

. \ 

Otorgamiento de las Concesiones. El 6 de marzo de 2018, el Instituto otorgó a favor 
de Ultravisión,- S.A. de C.V., l O (diez) títulos de eoncesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso co~ercial 
para prestar el servicio de acceso inalámbrico, con las vigencias originalmente 

· otorgadas por la Secretaría en las modificaciones y prórrogas emitidas el 6 de 
septiembre de 2013, en los rangos de frecuencia y cobertura en los municipios 
señalados en sus respectivos :títulos de concesión (las "Con<'.>esiones"), de 
conformidad con la siguiente tabla: 

'" 

\ / 
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Núm,- Folio electrónico de la Vigencia Bandasde Enffdades 
Concesión (FET) I frecuencias Federaffvas en 

dondeffene 
cobertuta 

Desde la fecha de su 

l FET072224CO-l 00405 
otorgamiento hasta el 2515-2530/2635- Puebla y Tlaxcala 
29 de septiembre de 2650 MHz 
2020 

( Desde la fecha de su 

2 FET072225CO-l 00405 
otorgamiento hasta el 2500-2515/2620-

Puebla y Tlaxcala 
~4 de noviembre de 2635 MHz 
028 

Desde la fecha de su 
25 l 5-2530/2635- Veracruz de 

3 FET072227CO-l 00405 otorgamiento hasta el 7 
2650 MHz Ignacio de la Llave 

-----
de mavo 'c:ie 2021 

-- Desde la fecha de su 1 
4 - FET072228CO-l 00405 

otorgamiento hasta el 2500-2515/2620- Veracruz de 
/ 24 de noviembre de 2635 MHz Ignacio de la Llave 

! 2028 
Desde la fecha de su 

2500-2530/2620- / 
5 FET07223 l CO-l 00405 otorgamiento hasta el 7 

2650 MHz 
Guerrero 

de octubre de 2028 /' 

Desde la fecha de su 
2500-2530/2620- -----~ 

6 FET072232CO-l 00405 otorgpmiento hasta el 7 
2650 MHz 

Guerrero 
de octubre de 2028 / 
D~sde la fecha de su 

2500-2530/2620-
-

_7 FET072233CO-l 00405 otorgamiento nasta el 7 
2650 MHz 

Puebla 
d~octubre de 2028 __ 

/ Desde la fecha de su 
2500-2530/2620- Veracruz de 

8 ·•... FET072234CO-l 00405 otorgamiento hasta el? 
2650 MHz Ignacio de la Llave 

de octubre de 2028 / 

Desde la fecha de su 
1 

2500-2530/2620-
9 FET072235CO-l 00405 otorgamiento hasta el 7 

2650 MHz 
Veracruz 

·- - de octubre de 2028 1 

Desde la fecha de su 
2500-2530/2620-

Aguascalientes, 
10 FET072236CO-l 00405 otorgamiento hasta el 7 2650 MHz 

Jalisco y 
de octubre de 2028 Zacatecas ---

// 

Asimismo, la Condición 6 de las Cor:1pesiones establece lo siguiente: 
---

/ 

/ / 

"6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico 
solo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la prestación del servicio de-acceso 
inalámbrico ( ... ) 

El Concesionario deberó explotar las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctricol, para prestar efectivamente seNicios'cie acceso inalómbricol a mós tardar el 1 de 
abril de 2018 (. .. )" 

(énfasis añadido) 

~ 

Inicio de Operaciones. En cumplimiento a lo dispuesto en la Condición 6 de las 
Concesiones, los días 13 de abril y 9 de mayo de 2018 Ultravisión, S.A. de 1C.V. 
presentó a.ote el Instituto diversos escritos en los que manifestó, bajo protesta de 1 
decir verdad, que con fecha 20 de marzo de 2018 inició la prestación efectiva del 
servicio de acceso inalámbrico. / 

~ 
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X. Terminación lde Cortcesiones de Bandas en los estados de Morelos y Tamaulipas. El 

19 de jun~o de 2018, quedaron inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto, bajo los números de inscripción 02617 4, 02617 6 y 026177, las terminaciones 
de las 3 (tres) concesiones señaladas en los numerales 6, 7 y 13 de la tabla indica9a / / 
en el Antecedente I de la preser:rte Resolucipn, por no cumplir con la aceptación 
de condicione_s._ y el pago correspondiente por concepto de contraprestación. 
~ 

I \ 
XI. Solicitud de Cesión de D~rechos. El 24 de junio de 2019, el representante legal de 

Ultravisión, S.A. de C.V. presentó ante el Instituto escrito mediante el cual solicitó la 
autorización para ceder los derechos y obligaciones de las Concesiones, a favor 

-~ de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (la "Solicitud de Cesión de Derechos"). 
"' "', 

-
XII. __solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría. Mediante oficio IFT /223/UCS/l 559 /2019 

notificado el 4 de julio_ de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Cesión de Derechos, qe conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de'' 
los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), ~ 

( 

XIII. Solicitud~ de Opinión eh materia de Cor:npetencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1132/2019, notificÓdo el 4 de julio de 2019, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 

- Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó la opinión en rl)ateria de competencia 
económica a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a 
la Unidad de Competencia Económica, respecto la Solicitud de Cesión de 
Derecnos. 1 

-- _) 

XIV. Opinión I~cnica de,\la Secretaría. Con fecha 29 de julio de 2019, este Instituto 
I recibió el oficio 2.1 .-192/2019 emitido por la Dirección General de Política de 

Telecomunicaciones y de Radiocfüusión de la $ecretaría, con el que dicha unidad 
administrativa remitió el oficio 1.-276 de fecha 19 de julio de 2019, mismo que 

--------contiene la opinión de digha Dependencia. 

XV. Presentación de información adicional. Que el 30 de julio de 2019, el representante 
legal de Ultravisión, S.A. de C.V., presentó información adicional a la Solicitud de 
Cesión de Derechos. \ 

- i --; 

XVI. Opinión en materia de Competencia EcoAómic~~ediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/268/2019 notificado el 12 de agosto de 2019, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones,- adscrita a la Unidad \de Competenciq 

\ 

/ \ 
/ 
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Económica del Instituto, notificó la opInion en materia de competencia 
económica, así como el análisis de acumulación de espectro correspondiente. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

1 

Primero. - C9mp~tencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitucióní/el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicabiones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promogión y ~upervisidn \del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la' prestación de los servicios .. de radiodifusión~Y 
telecomunicaciones, .así como del acc~so a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7(?, de la 
Constitución. 

', 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia-de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y te,lecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la llbre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruza_qa que controle varios medios dé 
corrunicación que sean I concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un misrr{o mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artíoul9s 60. y 7o. de la Constitución. 

De igual forma, corresponde al Instituto, la autorización de cesiones de concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuyo caso notificará al Secretario del 1 

ramo/previamente a su determinación, quien podrá emitir unfJ opinión técnica que no 
será vinculante y deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales. 

1 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de 110 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "tey"), corresponde al Pleno del 
Instituto áutorizar cesione1s o cambios de control~ccionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

P~r su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, ~tablece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovecham,iento y 
explotación .eficiente del espé'ctro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los seryicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestrudura activa, pasiva 

~ --
e insumos esenciales. 

/¡ 
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Asimismo, conforme a/ lo establecido en los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto 
¡Orgánico, corresponde a la Uniaad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evalt;1ar las solicitudes de 
cesión de las concesiones en materia de telecomunicaciories para someterlas a 

1 

consideración del Pleno. De igual manera, en caso de cesiones de concesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. de uso 
comercial, se deberá incluir el análisis sobre acumulación de espectro correspondiénte 
y, en caso de tratarse de concesiones a lasi que hace referencia el sexto párrafo del
artículo 11 O de la Ley, se solicitará opinión a la Unidad de Competencia Económica. 

i / / 
1 \ 

En este orden de ideas, y con~lderando que el Instituto tiene a su cargo Id regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como autorizar cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; el Pleno, com\o órgano 
máxir(!O de gobiern9 y\ decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Cesión de Derechos. 

\ 

Segundo. - Marco legal aplicable. La normatividad aplicable que establece los requisitos 
de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la cesión de derechos 
de un título de concesión en materia de telecomunicaciones, se encuentra contenida 
en lo establecido por la Constitución y la Ley. 

~ 

En efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución señala que 
corresponde al Instituto el otorg·amiento, revocación, \así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titulgridad u ·operación. de sociedades 
relacionadas con co~cesiones en materia de radiodif~ón y telecomunidaciones, para 
lo cual notificayá al Secretario del ramo, previamente a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. \ ---

"\ .. \ 
Por otro lado, el articulo 11 O de la Ley, es/ablece: 

·Amcu/o 11 O.\ Sólo las con~esiones para uso_qomercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación privada, podrán cederse previa autorización del Instituto en los términos 
previstos en esta Ley. ~ ! \ 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de 
la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir con las 
obligaciones que se encuentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca 

,,-el Instituto. 
/ 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre y 
cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de la J 
concesión. 

No se réquerirá autorización por.parte del Instituto en los casos de cesión de la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativqs, siempre que dichos actos sean 
dentro del mismo grupo de control o agente económico. ( 

1 
\ 
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A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su realizació(l. / _" - ( ' / 
En los casos en que la cesión tenga por objeto\ transferir lqs derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en la misma 

-zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los 
efectos que dicho qs;_to tenga o pueda tener para la libre competencia y concwrencia--en el 
mercado correspondiente. 

Si la cesión actualizare} la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para 
dicho procedimiento, adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

"' / 
Las autoridades jurisdiccionales, previa'mente a adjudicar a cualquier persona la transmisión de 
los derechos conce~onacios, deberán solicitar oplnión al Instituto respecto del cumplimiento 
de los requisitos que establece la pres1nte f ey. \ 

Las concesiones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, de los 
Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos 
constitucionales autónomos se podrán ceder a entes de carácter público incluso bajo 
esquemas de asociación público-privado, previa autorización del Instituto." J 

Además, se precisa señaldr que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de/ procedencia establecido en el <i:irtículo 17 4-C fracción 11 de la Ley Federal de 
Derechos, que establece la obligaci5m de pagar lo~ derechos por el estudie> y, en su 
caso, la autorización por el celmbio de la titularidad por cesión de derechos, como es el 
c9so que nos ocupa. ~ ~ 

Tercero. - Ánálisls de la Solicitud de ée;ión de Derechos. De la revisión al mar90 legal 
/ aplicable, se conpluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 

concesionario que solicite autorizaclón para teder los derechos y obligaciones de 1::Jn 
/ 

1título de concesión en materia de telecomunicaciones, corno es el caso que nos ocupa, 

\ 

~ 

' 

son: \ 

i. 

ii. 

iii. 

! 
~ iv. 

Que el título de concesión esté vigente; 
/ 

\ 

Que el cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que se 
enctrentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca el 
Instituto; 

Que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la fecha 
de otorgamiento 9e la concrsión; 

~En lo~ casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obligaciones estabtecidos en las concesiones a otro concesionario que preste 
servicios similares en la misma zona geográfica; el Instituto podrá autorizar la 
cesión, realizando previamente el análisis sobre 16s efectos que dicho acto 
tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente; 

/· 
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v. Que el concesionario exhiba el comprobante de pago de derechos 
establecido en el artículo 17 4-C fracción II de la Ley Federal de Derechos, y 

vi. Que se solicite a la Secretaría la opinión técnica no vinculante dé· la 
/Secretaría, prevista en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 

Constitución, respecto de la Solicitud de Cesión de Derechos. 

Por lo que se refiere al priryier requisito de procedencicµ, se considera que el mismo se 
encuentra satisfecho, en virtud de que de la Condición 7 "Vigencia" de las Concesiones, 
se advierte que/las mi~as ;e encuentran vigentes desde la fechO de su otorgamiento y 
hasta ,las fechas que se serialan a continuación: "'-, 

Folio elec1rónico de la Vigente hasta: 
Concesión (FET) 

FET072224CO-l 00405 29 de septiembre de 2020 
i 

FET072225CO-l p0405 24 de noviembre de 2028 

FET072227CO-l 00405 / 7 de mayo de 2021 
J 

FET072228CO-l 00405 24 de noviembre de 2028 

FET07223 l CO-100405 7 de octubre de 2028 

FEJ072232CO-l 00405 7 de octubre d~ 2028 
)¡ 

FET072233CO-l 00405 7 de octubre de 2028 

FET072234CO-l 00405 7 de octubre de 2028 -
/ 1 FET072235CO-l 00405 7 de octubre de 2028 

,.,,-

FET072236CO-l 00405 7 de octubre de 2028 , 

Derivado de lo anterior, se concluye que a la fecha de la presente Resolución las 
Concesiones continúan vigentes. 

J 
Ahora bien, en relación con el segur\1do requisita1 de procedencia, se destaca que en el 
escrito ingresado el 24 dé junio de 2019, se incluyó el documento con el que el 
representante legal de Radiomóvil Dipsq~ S.A. de C.V., se compromete a cumplir con las 
obligaciones que se encuentren pendientes, y asume las condiciones que al efecto 
establezca el Instituto. 

" \ 
\ 

Por otra parte, por lo que se hace al tercer requisito de procedencia, correspondiente a 
que haya transcurrido µn plazo de 3 (tres) años contados a partir de ~a fecha de 
otorgamiento del título de concesión, se señala lo siguiente: 

Las modificaciones y prórrogas referidas en el Antecedente I de la presente Resolución 
contenían condiciones afines a los servicios de~ televisión y audio restringidos, 
originalmente concesionddos a Ultravisión, S.A. de C.V., por lo que el Pleno del Instituto 

/ 

resolvió otorgar al concesionario nuevos títulos de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico con condiciones técnicas 
acordes al servicio de acceso inalámbrico. 1 · .-· 

/ 

/ 
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En tal virtud, el Resolutivo Primero del Acuerdo 'P/IFT/EXT/181217 /213, reterido en el 
Antecedente VI de la presente Resolución~ estableció que el Instituto 'otorgaría-a, 
Ultravisión, S.A. de C.V. los títulos de concesión de bandas de frecuencias del espectrb 
radioeléctrico para uso comercial correspondientes, tomando en cuenta las vigencias 
originalmente otorgadas por la Secretaría en las Modificaciones y Prórrogas señaladas 
en el\ Antecedente I de la presente Resolución. En ere sentido, la Condición 7 de las 

-eoncesiones indica que la vigencia comenzará a ~artir de la fecha de su otorgamiento, 
es decir, a partir de la fecha de vigencia establecida pmAa Secretaría en las concesiones 
9torgadas el 6 de septiembre deL0f3. ~ 

Por lo anterior, este requisito se tiene por cumplido, toda vez que este Pleno considera 
~ 

que ha transcurrido un plazo mayor a 3 (tres) años entre el otorgamiento de las 
Concesiones y la Solicitud de Cesióñde Derechos. 

\ 

Respecto al cuarto requisito de procedencia, de los párrafo$ sexto y séptimo del artículo 
11 O de la Ley se desprende que en los casos en que la cesión tenga por objeto transferir 
los derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que 
pre7te servicios similares er:;i la misma zona geográfica, el Instituto podrá aut0.rizar la 
cesión, , realizati\dO previamente el análisis sobre los efectos que dicho acto tenga o/ 
pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente, 
en ese sentido, mediante oficio_JFT/226/UCE/DG-CCON/268/2019 notificado 12 de 
agosto de 2019, la Unidad de Competencia Económica emitió opinión en materia de 
competencia económica, así como el anáJLsis sobre acumulación de espectro 
correspondiente, respecto de la Solicitud de Cesión de Derechos, en la que se señala, 
entre otras cosas, lo siguiente: ~ ~ 

"( ... )-

IX. Conclusión 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no se prevé que la Operación genere o pueda 
/generar e(ectos contrarios a la competencia y libre concurrencia en la provisión de seNicios 
de telecomunicaciones móviles y fijos. Lo anterior, en virtud de los siguientes elementos: 

í 

• La Operación únicamente tendrá efectos en la disponibilidad de espectro -
radioeléctrico utilizado para la prestación de seNicios de telecomunicaciones móviles, 
y no implica una acumulación de suscriptores de algún tipo de seNicios de 
telecomunicaciones; 

• El GIE dél Cesionario es el operador con la participación más alta en la provisión efe 
seNicios de telecomunicaciones móviles medida en términos de suscriptores y de tráfico 
cursado en la red, y significativamente mayor a la de AT&T y Telefónica. También es el 
operador con mayor número de usuarios y de tráfico por,(V1Hz concesionado; 

• En virtud de la Operación, el GIE del Cesionario adquirirá 1 O títulos de concesión para el 
uso, aprovechamiento y explotación, utilizando bandas de frecuencias en los 

... segmentos 2500-2530 V 2620-2650 MHz en la Banda de 2.5 GHz en 388 (trescientos 
09hentay ocho) municipios que acumulan 14.84% (catorce punto ochenta y cuatro por 
ciento) de la población nacional; 

/ 

í 

\ 
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• Actualmente d( GIE del c;_esionario no es conqesionario directa o indirectamente de 
frecuencias en la Banda de 2.5 GHz en los 388 (trescientos ochenta y ocho) municipios 
involucrados en los Títulos de Concesión objeto de la Operación; 

• Después de la Operac(<Í>n, la participación a nivel nacional del GIE del Cesionario y 
Personas Vinculadas/Relacionadas pasaría de 29.74% (veintinueve punto setenta y 
cuatro por ciento) a 30.t9% (treinta punto setenta y nueve por ciento) en ta1enencia 
de espectro total /en lbs/ bandas para seNicios de telec9municaciones móviles 
consideradas: 700 MHz, TRUNKING, CELULAR, PCS, A WS y 2.5 GHz:1 

• Te/ce/ pasaría de una acumulación de 177. 92 MHz a 184.2 MHz de espectro 
radioeléctrico a nivel nacional, que représentaría, después de la Operación, un 30. 79% 
(treinta punto setenta y nueve por ciento) de tenencia de espectro a nivel nacional. 
Dicho porcentaje de aoumú!ación de espéctro se ubica por debajo del 35%, umbral del 
Criterio/Téchico para medir el grado de concentración emitido por el Instituto que es 

/ indicativo ge que no es probable que la Operación genere riesgos a la competencia 
, económica y libre concurrencia; \ ~ 

• Teniendo en cuenta que existe un;; relación direc+a entre el espectro utilizado y la 
calidad con que se ofrecen los seNicios, el espectro en la Banda de 2.5 GHz que · 
adquiriría Te/ce/, le permitirá mantener o aumentar la calidad de sus seNicios en los 388 
(trescientos ochenta y ocho) municipios involucrados en los Títulos de Concesión objeto 
de la Operación; " ~ / \ 

• Existe disponibilidad de frecue/flcias que podría ser licitada en-el corto p/azo:B:47 (ocho 
punto cuarenta y siete) MHz en la Banda de 2.5 GHz y 70 (diez) MHz en la banda AWS,2 

para la entrada de nuevos competidores de seNicios tfe telecomunicaciones y/o para 
que los actuales expandan sus rédes. \ 

• Tomando en cuenta la relación de tráfico cursado por MHz, se identifica que los 
competidores de Te/ce/ cuentan con capacidad para expandir su base de clientes al 
menos hqsta al.coniarrelaciones de tráfico por MHz como los que exhibe Te/ce/. Ello 
sÚcede incluso después de la Operación, donde la relación de suscriptores y tráfico por 
MHz concesionado correspondiente a Telefónica y AT&T, continuaría siendo menor a la 
de Te/ce/; 

'\ 

• La Operación no genera asociaciones entre competidores que pudieran facilitar la 
comisión de prácticas monopólicas contrarias a la competencia y libre concurrencia; 

/ 

• La Operación no modifica las estructuras de mJrcado en la provisión de: seNicios de 
te!eéomunicaciqnes móviles y fijos, tás cuales exHiben una asimetría importante, misma 
que se mantendría con posteri9ridad a la Operación, y\ 

• No se prevé que la Operación genere o facilite condiciones para que los proveedores 
de seNicios cíe telecomunicaciones móviles o fijos lleven a cabo acciones coordinadas 
contrarias a la competencia. 

En virt6d de lo anterior, no se advi~rte que la Operación genere riesgos de acumulación de 
espectro radioeléctrico, adversos a la libre concurrencia y competencia económica en la 
prestación de seNicios de telecomunicaciones móviles yrijos, o que genere barreras a la 

-~ entrada.,, ) ~ 

' ) 
\ 

I 
1 Por ejemplo, la FCC procede a analizar la asignación o transferencias de espectro radioeléctrico para internet móvil de 
bandc:f ancha cuando el proveedor tiene aproximadamente 7 /3 (33%) o más del espectro disponible. Ver 
https:1/apps.fcc.gov /edocs public/attachmatch/FCC- 7 4-63A 7 .pdf 
2 Se prevé para 2022 se puede disponer de hasta 393 MHz adicionales, incluyendo 84 MHz en la banda de 600 MHz, 8 MHz 
en CELULAR y 20 en PCS. Ver estudio "IMT en México. Más espectro para aplicaciones de banda ancha móvifl, elaborado 
por la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, disponible en 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/imt en mexico .pdf. 
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Con base en la información disponible, se concluye que la cesión por parte de 
Ultravisión, S.A. de C.V. de jo totalidad de derechos y obligaciones de l O (diez)1ítulos de 
concesión para el uso, aprovechqmiento y explotación, utilizando bandas de 
frecuencias en los segmentos 2500-2530 y 26?,0-2650 MHz en la Banda de 2.5 GHz en 388 
(trescientos ochenta y ocho) municipios ubicados en los estados de Aguascalientes, 
Guerrero, Jalisco, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, y Zacatecas, en favor de Radiomóvil qJpsa, 
S.A. de C.V., previsiblemente no genera riesgos a la libre concurrencia y competencia 
económica en la provisión dEfservicios de telecomunicaciones móviles y fijos, debido a 
que a) constituye una transacción en el mercado secundario que tendría por efecto 
que Ragiomóvil Dipsa, S.A:' de C.V.: (í) adquiera bandas de frecuencias eA-los segmentos 
2500'"2530 y 2620-2650 MHz en la banda de 2.5 GHz en 388 localidades del territorio 
nacional, en las cuales no tiene espectro en esa banda, y (ii) amplíe su tenencia de 
espectro en la banda de 2.5 GHz geográficamoote_L respecto a la concentración 
autorizada en el expediente UCE/CNC-003-2016; y b) no genera: (i) una acumulación 
de suscriptores en la prestación de servicios de telecomunicaciones, por lo que no se no 
se altera la estructura d~~articipaciones de mercado en esos servicios, y/o (ii) implica 
una I acumulaciór de espectfo radioel~trico para prestar servicios de 
telecómunicaciones hlóviles de 30.79% (treinta punto setenta y nueve por ciento), 
después de la Operación, a nivel nacional, que no es adversa a la lil9re concurrencia y 
competencia económica en la provisión de servicios de telecomunicaciones móviles y 
fijos, o que genere barreras a la entrada. 

1 

Consecuentemente, con la opinión emitida por la Unidad de Competencia Económica 
se atiende a lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 11 O de la Ley y 33 fracción II del 
Estatuto. Por lo que, a juicio de esa unidad administrativa cen la cesión de derechos que 
nos oc-□pa, no se afectan las condicio"'nes de competencia y libre concurre_ncia en la 
prestación del servicio de accesoJAalámbrico. 

- í 
Por lo que se refiere al quir:ito requisito de procedencia, destaca que, con el escrito 
presentado ante este- Instituto el 21 de junio d~ 2019, Ultravisión, S.A. de C.V./presentó los 
comprobantes de pago de derechos con numero de facturas: l 90006615, l 90006616, 
190006617, 190006618, 190006619, 190006620, 190006621, 1900069,22, 190006623, y 
l 90006630, por el concepto del estudio y, en su caso, la autorización por"el cambio de 
la titularidad por cesión de derechos; de conformidad con lo es~ablecido en el artículo 
17 4-C fracción II de la Ley Federal de Derechos. \ 

~ 

Ahora bien, y en relación con\lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 
de la Constitución, mediante oficio IFT/223/UCS/1559/2019 notificado el 4 de julio de 
2019, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Cesión de Derechos. 

í 
Al respecto, el 29 de julio de 2019, mediante oficio 2.1.-192/2019, la Dirección Gen~ral de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría notificó el oficio 1.-
276, por el cual dicha Dependencia emitió la opinión técni~a, sin f9rmular objeción 
alguna respecto a la Solicitud de Cesión de Derechos. , 
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Finalmente, resulta importante señalar que se adjuntó al escrito ingresado el 24 de junio / 
de 2019 copia simple del "CONTRATO DE CESIÓN TOTAL ONEROSA DE DERECHOS 
CONCESIONADOS SUJETO A éÓNDICIONES SUSPENSIVAS" suscrito entre ambas partes el 
4 de junio de 2019, el cual\establece en la Cláusula ~uarta lo siguiente: 

~ . 

·cuARTA. CONDICIONES SUSPENSIVAS~~, -

El perfeccionamiento de la Cesión objeto de este Contrato está sujeto a las siguientes 
condiciones suspensivas: 

'"' (l) La obtención de /as Autorización (es), con sujeción a Jo establecido en el inciso (3) sigu[ente. 

(2) No existir emisiones o usuarios de ULTRA VISIÓN ni interferencias, en el espectro amparado 
en las Concesiones. 

(3) La emisiónpor parte de TELCEL de la Constancia de Cumplimiento, en términos del Anexo¡ 
'F', manifestando la aceptación de los términos y condiciones de las Autorización (es), con la 
excepción establecida a continuación. \ · 

En caso de que Jás Autorización (e3) se emitan sin limitaciones o condiciones adicionales a las 
que actualmente rigen las Concesiones, teniendo TELCEL como única obligación en carácter 
de cesionaria cumplir con las ob{igaciones y condiciones actualmente establecidas en 
términos ( de los títulos de concesión vigentes otorgados a favor de ULTRA VISIÓN, no será 
necesario ni constituirá condición suspensiva que TELCEL emita la Constancia de Cumplimiento 
( ... ) 1 

/ \ 

Al .~esp~cto, se precisq_señalar lo dispuesto en la Cláusula Primer9, s~ñala que: 

"PRIMERA. DEFINICIONES. 

( ... ) 

Término: 
Autorizaciones 

( ... )". 
( énfasis a~adido1 

Definición: 
Significa acumulativamente respecto de 
la totalidad de las Concesiones: (i) la 
autorización señalada en .él arlfculo 7 7 O 
de la LFTyR (incluyendo la resolución 
respecto" de notificación de 
concentración), (ii) cualquier otra 
autorización, visto bueno, confirmación, 
opinión favorable, consentimi~nto u otro 
acto de natdra/eza análoga,· que deba 
ser emitido por el IFT a efecto de que se 
pueda consumar el objeto de este 
Contrato, y (iii) cualesquiera otras 
autorizaciones corporativas y de terceros 
requeridas para llevar a--cabo la cesión 
de las Concesiones. 

En ese sentido, de lo señalado en las cláusulas transcritas, se colige que las parte's' 
acuerdan que larvalidez y efectos legales de la cesión de derechos está sujeta a la 
condición suspensiva consistente en que el Instituto autorice en definitiva dicho acto. 

\ 
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En virtud de lo anterfor, y tomando en cuenta que Ultravisión, S.A
1 

de C.V. satisface lq 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 11 O de la Ley, este Instituto coASiderd 
procedente autorizar la Solicitud de Cesión de Derechos presentada por dicha 
concesionaria. 

Por lo anteriormente señalado, -y con fundamento en los artículos 28 pám:;Jfos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Pólítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 11 O y 177 fracción V de la Ley ", 
Federal de Telecorri_unicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1,-36, 38, 39 y 57 fracción 1 
cf e la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 6, 32 y 33 fr<6cción II del Estatuto 
O~gánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pl~o de este órgano 
autónomo emite los\siguientes: ~ ---

~ 

\ \ RESOLUTIVOS 
/ 

/ ! 

PRIMERO. - Se autoriza a Ultravisión, S-.A. de C.V. llevar a cabo la ce_sión de los derechos 
y obligaciones de los l O ldiez) títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar 

/ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, otorgados todos 
el 6 de marzo de 2018, que se señoon en el a'ntecedente VIII de la pres,ente Resolución, 

/ 

/ 

a favor df Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Ultravisión, 
" S.A. de¡ C.V. la autorización de la cesión de derechos Q que se refiere la presente 

Resolución, de conformidad con el Re~lutiyo Primero. 
1 

\ 

TERCERO. - La autorización otorgada en la presente Resolución tendrá una vigencia de 
~O (sesenta) díaLhábiles, contados a partir del día siguiente en que hubiere surtido 
efectos la notificación de la misma. 

Dentro deí plazo de la vigencia, Ultravisión, S.A. de c;.v. y/o Radiomóvil Dipsa, S.A. de/ 
C.V., deberá(n) presentar para su inscripción e\n el Registro Público de Concesiones, el 
original o la copia certificada del instrumento én el que conste que se llevó a cabo la 
cesión de derechos a-que se refiere el Resolutivo Primero. Concluido dicho plazo sin que\ 
se hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Ultravisión, S.A. de C.V. deberá 
solicitauma nueva autorización. 

;, 1 / \ 

Hasta en tanto no quede debidamente inscrita en el Registro Público de Con6esiones la 
',documentación a que sE\ refiere el párrafo que antecede, Ultravisión, S.A. de C.V. 
continuará siendo la responsable de la prestación del servicio autorizado, así como del 
cumplimiento de las Jabligaciones derivadas de los títulos de concesión a que se refiere 

, el Resolutivo Primero de la presente Resolución y demás normatividad aplicable\ a la 
/materia. _/ 1 ( 

\ 
/ 

\ 
I 

\ 
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CUARTO. - La presente Resolución no prejuzga sobre las atribucio~s que corresponda 
ejercer .-al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
" ,. ' econom1ca. 

/ 

( 

/ 

Mario 

\ 

\ 

/ / 

/ 

\ 

( 

\ 

/ 

A~lfo Cuevas Teja 
coryiisio~ado 

oe o Castillo 
áor:t1tsfónado 

o.,,c0/r'/" 

) 

/ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecor6unicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 21 de agosto 
de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, ( 
Javier-Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/210819/410. 
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